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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Guanajuato, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales que permitan a la entidad la aplicación del 
XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. GERMAN FAJARDO DOLCI, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. FRANCISCO HERNANDEZ TORRES, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GOMEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO 
SUBSECUENTE “ISAPEG”, Y EL C.P. GILBERTO ENRIQUEZ SANCHEZ, SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestales federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de la Gestión 
Pública y el Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”; y por “LA SECRETARIA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, actualmente 
y en lo sucesivo la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/o Organos Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
I. Que el Dr. Germán Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, cargo que acredita con la copia fotostática del nombramiento que se adjunta al 
instrumento para formar parte de su contexto, tiene competencia y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con lo establecido en el Acuerdo emitido 
por el Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010.  

II. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos; llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación del 
Examen Nacional de Residencias Médicas; Informar resultados de las evaluaciones a la Comisión 
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Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud, otorgar las constancias; 
Gestionar recursos para el desarrollo de los programas de la Comisión, ante la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I, XXI, XXII, 
XXlll, XXV y XXVI, XXVI Bis 1, XXVI Bis 2 y XXVI Bis 3 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

III. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

IV. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7, 
primer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México,  
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
I. Que las Secretarías de Finanzas y Administración, de la Gestión Pública, y Salud participan a la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 80, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 7 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; y 2, 3, 8, 12, 
13 fracciones II, V y X, 24, 27 y 32, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato, compareciendo a través de sus titulares, en términos de lo previsto por los artículos 1, 2 
fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 2, 3 fracción I, 
5 y 6 fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gestión Pública; y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que acreditó con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”, con excepción de la Secretaría de Salud y la Secretaría de la 
Gestión Pública, copia de los nombramientos que se adjuntan al presente. 

II. Que el “ISAPEG” es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 50-B, noventa parte, de fecha 25 de junio de 2001, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; y que tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 
20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

III. Que el Director General del “ISAPEG” acude a la celebración del presente instrumento de 
conformidad con lo que establecen los artículos 47, 53 y 54 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8 y 17 fracciones VI y VII del Decreto Gubernativo número 
42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 
25 de junio de 2001, por medio del cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato. 

IV. Que el Director General del “ISAPEG” cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, con 
fundamento en los artículos 54 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; 17 fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, antes citado; 
5 fracciones I y VIII del Reglamento Interior del “ISAPEG” así como Acuerdo número JG/220801/03, 
49 del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al Director General la 
suscripción de convenios 

V. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XXXVI 
Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Guanajuato, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y 
todos los que sean necesarios a “LA SECRETARÌA” para hacer de su conocimiento el avance en las 
metas previstas. 

VI. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Paseo de la Presa No. 103, segundo piso, código postal 36000, Guanajuato, 
Guanajuato. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
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ejercicio fiscal 2012, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la Aplicación 
del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo verificativo en la fecha 
que se establece de conformidad con el Anexo 2 en las sedes estatales, con el fin de promover la formación 
de médicos, en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para 
las actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

El importe y el plazo en que se transferirán los recursos se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forma parte integrante de su 
contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA: Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, transferirá a “LA ENTIDAD” por medio de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Estado, los recursos presupuestales federales hasta por la cantidad establecida 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

Los recursos a que se refiere el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva a favor del “ISAPEG”, en la 
que se transfieran los recursos presupuestales previamente recibidos por la Secretaría de Finanzas y 
Administración local o su equivalente, junto con sus rendimientos financieros, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este convenio, sean 
destinados únicamente para la Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM) objeto de este instrumento a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de 
que sean utilizados específicamente para la Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a 
Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud supervisará la ejecución del objeto convenido 
para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente instrumento, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en el Anexo 1, que forma parte integrante del  
presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos 
o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas ocasionando como 
consecuencia el reintegro de los recursos a “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS: Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera y los 
Anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS. 

OBJETIVOS: (Transferir recursos presupuestales para coordinar la aplicación del XXXVI Examen Nacional 
de Aspirantes a Residencias Médicas ENARM). 

METAS: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO) 

INDICADORES: (SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2 QUE FORMA PARTE DE ESTE CONVENIO) 

CUARTA.- APLICACION: Los recursos presupuestales federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para la 
Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestales federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del  
presente convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS: Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”: “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar a través del “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” 
los recursos a que se refiere el Anexo 1 que forma parte integrante de este instrumento en el 
concepto establecido en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 de este convenio, sujetándose a 
los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera y Anexo 2 de 
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los  
citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por el “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO” y validada por la propia Secretaría de Finanzas y 
Administración. 
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III. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del “ISAPEG” la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestales federales erogados, hasta en tanto la misma le 
sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran. 

IV. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre 
del “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, estableciendo 
domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

V. Ministrar los recursos presupuestales federales que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, a 
efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a la 
Aplicación del XXXVI Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas, en un plazo no mayor 
a 10 días hábiles, contados a partir de la radicación de recursos presupuestales federales en la 
Secretaría de Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria productiva a favor del “ISAPEG”. 

VI. Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados al “ISAPEG”, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los quince días siguientes en que 
lo requiera “LA SECRETARIA”. 

VII. Informar a través del “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO” a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, del avance 
programático presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

VIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  
este Instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera el “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO” para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SECRETARIA” por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto  
o solidario. 

X. Informar a través del “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO” a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XI. Mantener actualizados a través del “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO”, los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, el “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” 
deberá establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XIII. Informar a través del “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”, sobre la suscripción de este Convenio, al Organo de Fiscalización Superior en  
“LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL: El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestales federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 de 
este Convenio, de acuerdo con el plazo que se precisa en el Anexo 1 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Verificar que los recursos presupuestales que se transfieran, no permanezcan ociosos y que sean 
destinados únicamente para la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

V. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través del “ISAPEG” de la Entidad con  
RFC ISP961122JV5, con domicilio en Tamazuca No. 4 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre del “ISAPEG”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de la Gestión Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, el 
caso o casos en que los recursos presupuestales federales permanezcan ociosos o que no hayan 
sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro de la ministración de recursos presupuestales a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto  
o solidario. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Gestión Pública. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIV. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA: El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO: Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio  
modificatorio correspondiente. 
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DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION: El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION: El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestales federales permanecen ociosos o que se 

utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o, 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS: Dado que el presente 

Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los seis días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría a los treinta 
y un días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Francisco Hernández Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo 
Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, Juan Luis 
Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Gilberto Enríquez Sánchez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXVI EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECCION GENERAL DEL “ISAPEG” Y LA SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA. 

SEDE: LEON, GUANAJUATO. 

Concepto de 
Gasto 

Denominación Importe 

 Acciones para la formación de Recursos Humanos $108,400.00

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales $8,000.00

2200 Alimentos y Utensilios $48,000.00

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio $1,000.00

3100 Servicios Básicos $1,000.00

3200 Servicios de Arrendamiento $395,000.00

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios $42,000.00

 Total  $603,400.00

 
La transferencia de los recursos presupuestales será en una sola exhibición, a los quince días hábiles 

posteriores a la formalización del presente instrumento por parte de “LA SECRETARIA”. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 

cuadruplicado.- Por la Entidad a los seis días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría a los treinta 
y un días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Francisco Hernández Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo 
Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, Juan Luis 
Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Gilberto Enríquez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
APLICACION DEL XXXVI EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECCION GENERAL DEL “ISAPEG” Y LA SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA. 

1. QUE ES EL ENARM. 
El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 

conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS: 
• Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 

un curso universitario de especialidad. 
• Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 

salud avalados por las instituciones académicas, con aproximadamente 25,000 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se calcula la oferta de aproximadamente 6,250 plazas 
distribuidas en 27 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad 
presupuestal y de las necesidades de campos clínicos de las Instituciones de Salud. 

• Cumplir con la convocatoria 2012 dirigida a todos los interesados en sustentar el Examen Nacional 
para Aspirantes a Residencias Médicas (XXXVI ENARM). 

• Dar cumplimiento a lo establecido en la NOM 090-SSA1-1994 para la Organización y 
Funcionamiento de las Residencias Médicas que señala que las instituciones de salud sólo podrán 
otorgar una plaza de residencia a cada uno de los médicos seleccionados a través del ENARM. 

3. INDICADORES 
En relación a las plazas, los indicadores se construyen de la siguiente manera: (promedio de médicos 

inscritos por especialidad multiplicado por cien (100), el resultado obtenido de esta multiplicación se divide 
entre el número total de aspirantes esperados (25,000), para obtener el porcentaje promedio de sustentantes 
por especialidad en relación con los campos clínicos ofertados. 

FORMULA 
PMIE = Promedio de médicos inscritos por especialidad 
NA= Número de aspirantes esperados 
IN= Indicador de sustentantes por especialidad 
(PMIE*100)/NA = IN 

No. ESPECIALIDAD PROMEDIO
 (EMIE) 

INDICADOR 
 (NA) 

RESULTADO
 (N) 

1 Anatomía Patológica 302 x 100/25,000 1,2 % 

2 Anestesiología 1643 x 100/25,000 6,6 % 

3 Audiología, Otoneurología y Foniatría  233 x 100/25,000 0,9 % 

4 Calidad de la Atención Clínica 176 x 100/25,000 0,7 % 

5 Cirugía General 3863 x 100/25,000 15,5% 

6 Epidemiología 279 x 100/25,000 1,1 % 

7 Genética Médica 230 x 100/25,000 0,9 % 

8 Geriatría 308 x 100/25,000 1,2 % 

9 Ginecología y Obstetricia 1557 x 100/25,000 6,2 % 

10 Imagenología Diagnóstica y Terapéutica 1094 x 100/25,000 4,4 % 

11 Medicina. de Rehabilitación 656 x 100/25,000 2,6 % 

12 Medicina de Urgencias 1108 x 100/25,000 4,4 % 

13 Medicina .del Trabajo y Ambiental 387 x 100/25,000 1,5 % 
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14 Medicina Familiar 2377 x 100/25,000 9,5 % 

15 Medicina Integrada 323 x 100/25,000 1,3 % 

16 Medicina Interna 3365 x 100/25,000 13,5% 

17 Medicina Legal 230 x 100/25,000 0,9% 

18 Medicina Nuclear 146 x 100/25,000 0,6 % 

19 Neumología 146 x 100/25,000 0,6 % 

20 Oftalmología 828 x 100/25,000 3,3 % 

21 Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y 
Cuello 617 x 100/25,000 2,5 % 

22 Patología Clínica 191 x 100/25,000 0,8 % 

23 Pediatría 2580 x 100/25,000 10,3 % 

24 Psiquiatría 582 x 100/25,000 2,3 % 

25 Radio-oncología 261 x 100/25,000 1,0 % 

26 Salud Pública 191 x 100/25,000 0,8 % 

27 Traumatología y Ortopedia 1327 x 100/25,000 5,3 % 

     

 TOTAL 25000  100 % 

 

4. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN: 

El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 
aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede, consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura con reactivos diferentes para cada día de aplicación y con versiones diferentes por cada examen, 
con las mismas características de objetividad, calidad y nivel académico. Se elabora, valida y consensua por 
profesores expertos. Consta de 400 reactivos con 4 opciones de respuesta, en preguntas y casos clínicos 
simples o secuenciales, algunos con imágenes y 50 referenciado a casos clínicos en idioma inglés. Cada 
reactivo tiene un tiempo estimado de respuesta de 1 minuto. 

En el examen se exploran conocimientos de área clínica, de ciencias básicas, salud pública y de 
comprensión de textos médicos en el idioma inglés. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

5. APLICACION DEL EXAMEN: 

Las fechas de aplicación del examen serán el jueves 6, viernes 7, sábado 8 y domingo 9 de septiembre  
del 2012. 

El horario de registro -en la sede será a partir de las 6:30 horas y hasta las 8:30 horas en el turno matutino 
y el acceso al recinto a partir de las 8:15 Hrs. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 15:00 horas 
y hasta las 15:45. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias imputables al 
sustentante. 

El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 

El Examen se aplicará en dos secciones: 250 preguntas en la primera y 200 en la segunda. 

Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará al Coordinador de sede, el “Reglamento 
de Aplicación” en donde se encuentran las funciones del personal de organización y de informática de la 
Secretaría de Salud y del Proveedor, éste último formará parte de los requerimientos en las bases de licitación 
de los servicios electrónicos e informáticos del examen. 

Además al Coordinador de Sede se le proporcionará la “Carpeta de Aplicación” la cual contiene los 
formatos de control y evaluación del evento, mismos que deberán requisitarse por cada día de la aplicación. 
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Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede que 
seleccionó al registrase por Internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede diferente. 
Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen, 
la contravención a esta disposición será motivo de cancelación del examen. 

Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional. 

El personal de organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico sustentante una 
computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las preguntas del 
examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente y el equipo no debe ser manipulado 
hasta que se den las instrucciones de la aplicación. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora los datos de identificación y la fotografía del 
sustentante, la cual permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal 
asesor durante todo el tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un 
servidor local en cada sede se enviarán las preguntas a cada computadora en orden aleatorio para cada 
médico sustentante. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico aspirante dos copias del reporte de puntaje las 
cuales deberá firmarlas y ponerles su huella digital, una hoja deberá ser devuelta al personal de la sede y la 
otra es para el médico sustentante. 

6. SEDES DE APLICACION 
Las sedes de aplicación son 12, distribuidas en 9 entidades federativas: 

LOCALIDAD SEDE CUPO POR DIA 

Hermosillo, Sonora * 01 250 

Monterrey, Nuevo León 02 550 

León, Guanajuato 03 550 

Guadalajara, Jalisco 
04 550 

05 550 

Atizapán, Estado de México 06 500 

Distrito Federal 1 07 500 

Distrito Federal 2 08 550 

Distrito Federal 3 09 550 

Cuernavaca, Morelos 10 550 

Puebla, Puebla 11 550 

Tuxtla Gutiérrez Chiapas 12 500 

 

La capacidad instalada se ha considerado conforme al comportamiento de utilización previo, en caso de 
requerir aumentarla, se ampliarán lugares en la sede Hermosillo, Sonora * exclusivamente. 

La lista de médicos sustentantes por sede se entregará oportunamente a cada uno de los Coordinadores 
de Sede, antes de la aplicación del examen. 

7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 
7.1 Características físicas: 
Capacidad: atención de 250 a 550 usuarios al día, por sede. 

Superficie para aplicación: 700 a 1,500 m2, superficie plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de red y la aplicación electrónica será de 20 m2 

Superficie para el Staff: 30 m2 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa será de 20 m2 

Superficie para el área de alimentos del Staff: 30 m2 

Superficie para pasillos de circulación: 80 a 120 cm., mínimo 
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Ventilación: y con condiciones ambientales adecuadas que permitan mantener los niveles de temperatura 
para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red informática, evitando el calentamiento de  
los equipos. 

Iluminación: adecuada y suficiente para el proceso de aplicación. 

7.2 Clasificación de las áreas 

El área de administración de la red (SITE) se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas 
para concentración y trabajo y para alimentación del Staff son exclusivas; el área de paquetería y guardarropa 
es restringida y será atendida por personal del Staff. Las entradas, salidas y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad: 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida(s) de emergencia. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 200 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 

Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: Extinguidores, señalamientos de evacuación, de áreas de seguridad y puntos de reunión, 
conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales: 

Mantenimiento: En la sede habrá personal para apoyo a los proveedores para la instalación de la red, 
procuración de su funcionamiento, prevención de fallas y atención de problemas menores. 

Limpieza: En la sede habrá personal para asegurar el aseo de la misma durante todo el proceso de 
instalación, aplicación y retiro de equipos. 

Telefonía: local disponible para el Staff. 

Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y drenajes 
en funcionamiento. 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora(s) de agua potable y vasos desechables y cesto(s) para basura. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica: 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo, 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente: de 100 o 150 kilowatts de capacidad con transfer automático 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.44 m x 80 cm: una por cada 6 sustentantes. 

Sillas acojinadas: una por sustentante. 

Montaje tipo escuela 

9. SERVICIOS ELECTRONICOS Y DE SOPORTE INFORMATICO 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web y base de 
datos, impresoras, no breaks switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores, 
accesorios, equipos y materiales de repuesto así como la instalación, operación y desmontaje de los mismos, 
estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de trabajo técnico especializado, los que 
son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la Dirección General de Tecnologías de la 
Información de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de estos servicios. 

10. PERSONAL DE APLICACION DEL EXAMEN E INDICADORES 

El personal para la organización y logística (staff), son los responsables del proceso de aplicación del 
examen nacional y se compone de: 
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10.1 PERSONAL 

Coordinador de Sede: 

Corresponde este puesto al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, o del 
Representante institucional asignado por la sede responsable de todos los procesos para la organización, 
logística, prevención y manejo de contingencias de la Sede, reclutamiento y capacitación del STAFF y del 
personal de apoyo en colaboración con la Secretaría Técnica de la CIFRHS y del personal de enlace de la 
Secretaría de Salud. Puede existir la figura de asistente de Coordinador de sede quien apoyará a éste en 
tareas diversas pero que no podrá fungir como suplente. En caso de alguna contingencia con el coordinador 
de sede, el enlace de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) tomará su lugar. 

Representante de Enlace de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud (SIDSS): 

Corresponde al Director General o mando medio designado por dicha Subsecretaría como autoridad 
federal y quien además funge como asesor y facilitador para el Coordinador de la Sede con quien contribuye 
para que las contingencias se resuelvan de manera oportuna y pertinente. Así mismo auxiliará al Coordinador 
de Sede en la implementación de las acciones que instruya el Coordinador General, la Unidad Central de 
Servicios en la atención de contingencias mayores y en la gestión de los recursos extraordinarios que en su 
caso requiera. 

Representante de Enlace de la DGCES: 

Corresponde al mando medio o superior designado por dicha Dirección para apoyar al Coordinador de 
Sede y al enlace de la SIDSS. Maneja el módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes 
conjuntamente con el representante del Comité de Posgrado y Educación Continua. Documenta e informa de 
los casos atendidos al Coordinador de Sede para su visto bueno y en caso necesario asegurará la 
participación de los representantes del STAFF verificador. Deberá también verificar y documentar en su caso, 
los incumplimientos de los proveedores de servicios del ENARM (de equipamiento informático, de logística, de 
vigilancia u organización que sean reportados al Coordinador de Sede) 

Coordinador Informático Institucional responsable del SITE: 

Personal de la DGCES responsable de la supervisión de la verificación de la entrega en tiempo y forma y 
del desarrollo de las actividades del proveedor de servicios electrónicos e informáticos. Realiza la instalación  
y funcionamiento del programa y bases de datos en el servidor informático instalado en el SITE, para el 
registro, aplicación y evaluación del examen y generación de reportes de puntaje de los sustentantes mismos 
que deberá asegurar conjuntamente con el proveedor de soporte, que se den de manera precisa y segura. Es 
responsable de la seguridad de la información del examen y del desempeño del sistema informático y es el 
enlace con el Gerente de Red. Deberá proporcionar al Coordinador de Sede diariamente los reportes de 
desempeño y cobertura relacionados con la aplicación del examen y notificar oportunamente las incidencias 
en el mismo y en su caso de los incumplimientos que ameriten sanción conforme a las bases de licitación. 

Apoyo informático en el SITE: 

Personal profesional calificado de informática, Secretaría de Salud, institucional y/o externo que colabora 
en las actividades a cargo del coordinador informático del SITE. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF OPERATIVO Institucional 
para la aplicación son los siguientes: 

Auxiliar de Coordinador de Sede: 

Personal de apoyo del Coordinador de Sede quien realizará tareas diversas asignadas por el mismo y será 
el responsable directo del concentrado de información, actas e integración de la carpeta de aplicación 

Supervisor de Sección: 

Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 
para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
a los coordinadores de una sección conformada por 4 grupos hasta de 50 sustentantes cada uno durante la 
aplicación. Le corresponde asegurar que sus Coordinadores de Grupo se conduzcan con orden, respeto y 
puntualidad en los procesos del examen. Realizar el concentrado de la encuesta de opinión de su  
respectiva sección. 

Coordinador de Grupo: 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, monitoreo y atención a un grupo 
específico de 50 sustentantes. Le corresponde la aplicación de la encuesta de opinión a su grupo de médicos 
sustentantes y la entrega del formato concentrado a su Supervisor. 
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Auxiliar: 

Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y para la gestión de  
servicios generales. 

10.2 INDICADORES 

PERSONAL INDICADOR 

Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 

Representante de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud 

1 por Sede 

Representante de Enlace de la DGCES 1 por Sede 

Coordinador Informático Institucional Responsable del SITE 1 por Sede 

Apoyo Informático en el SITE 1 por Sede 

Auxiliar de Coordinador de Sede 1 por Sede 

Supervisor de Sección 1 por cada 200 Sustentantes 

Coordinador de Grupo 1 por cada 50 Sustentantes 

Auxiliar 3 por sede 

 

11. PERSONAL (STAFF VERIFICADOR) 

Es el personal encargado de dar fe, legalidad al proceso de aplicación del examen nacional. Los 
integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC: 

Responsable titular o designado por Institución representada en el Comité de Posgrado y Educación 
Continua (CPEC) de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS). Participa como verificador del proceso general de aplicación. Conjuntamente con el representante 
de DGCES da atención y dictamen de incidencias relacionadas con médicos sustentantes, basándose en la 
convocatoria del examen. Mismas que notificarán al Coordinador de Sede para que sean firmados los casos 
atendidos y formen parte del acta de cada día de aplicación. 

Auditor Interno: 

Funcionario del Organo Interno de Control (OIC) de la Secretaría de Salud federal o estatal que observa y 
verifica conforme a la organización y logística del evento, tomando como base las buenas prácticas, seguridad 
y transparencia. 

Notario: 

Responsable de dar fe de la realización de los procesos para la aplicación del examen con seguridad  
y transparencia. 

Alta Seguridad: 

Responsable federal o institucional para garantizar la protección de las áreas y procesos críticos de la 
sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el tiempo que dure la instalación, aplicación  
y desinstalación de las redes locales. 

12. CAPACITACION 

Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de las sedes; 3a. 
Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los seis días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría a los treinta 
y un días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Germán Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Francisco Hernández Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo 
Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, Juan Luis 
Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Gilberto Enríquez Sánchez.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en 
las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DEL 2011, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA  
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA 
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. J. GUADALUPE HERNANDEZ ALCALA SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD CON LA PARTICIPACION DE LA C.P. MIRELLA GUZMAN ROSAS SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero del 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. De fecha 27 de mayo del 2011, “LA SECRETARIA” y  “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización.”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere  
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 
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V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, 
y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de septiembre, octubre y 
noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y agosto de 2011, generando 
en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los procedimientos de contratación de 
servicios y adquisición de bienes e insumos, las partes acuerdan modificar las Cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, 
que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo de 2011, con 
la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas PRIMERA SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 
Modificatorio firmado el 27 de mayo de 2011, mencionado en el Antecedente IV, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 
con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
PRIMERA SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo de 
2011, mencionado en el Antecedente II, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA  

DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,300,000.00 1,338,661.00 2,638,661.00

2 Escuela y Salud 398,831.50 0.00 398,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,698,831.50 1,338,661.00 3,037,492.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 176,966.00 0.00 176,966.00

Subtotal: 176,966.00 0.00 176,966.00
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 37,466.00 37,466.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 194,922.46 0.00 194,922.46

Subtotal: 194,922.46 37,466.00 232,388.46

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,809,837.00 500,746.00 4,310,583.00

Subtotal: 7,809,837.00 500,746.00 8,310,583.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 36,825.00 31,713,710.20 31,750,535.20

Subtotal: 36,825.00 31,713,710.20 31,750,535.20

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 2,208,296.00 0.00 2,208,296.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,414,488.47 20,757,309.76 23,171,798.23

3 Arranque Parejo en la Vida 9,000,000.00 4,326,741.28 13,326,741.28

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 989,069.86 3,855,037.50 4,844,107.36

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 3,422,746.98 0.00 3,422,746.98

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 

1,750,395.00 0.00 1,750,395.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 19,784,996.31 28,942,238.54 48,727,234.85

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,785,458.00 159,962.70 2,945,420.70

2 Riesgo Cardiovascular 3,077,400.00 170,740.41 3,248,140.41

3 Dengue 13,558,243.88 0.00 13,558,243.88

4 Envejecimiento 0.00 180,267.84 180,267.84

5 Tuberculosis 240,000.00 71,423.00 311,423.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 835,894.36 835,894.36

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 600,000.00 0.00 600,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 20,261,101.88 1,418,288.31 21,679,390.19
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 525,400.00 41,572,675.80 42,098,075.80

Subtotal: 525,400.00 41,572,675.80 42,098,075.80

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,675,860.00 0.00 2,675,860.00

Subtotal: 2,675,860.00 0.00 2,675,860.00

Total de recursos federales a transferir a 
"LA ENTIDAD": 

53,964,740.15 105,523,785.85 159,488,526.00

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $159,488,526.00 
(ciento cincuenta y nueve millones  cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $53,964,740.15 (cincuenta y tres millones  novecientos 
sesenta y cuatro mil setecientos cuarenta pesos 15/100 M.N.) se radicarán a LA TESORERIA GENERAL de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $105,523,785.85 (ciento cinco millones  quinientos veintitrés mil setecientos ochenta y cinco 
pesos 85/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD que corresponda al equivalente, y serán aplicados, de manera exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS”, señalados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a lo  establecido en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente Convenio 
Específico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o devengados al 30 de 
abril del 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan devengado al 31 de 
agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al término de la vigencia del presente instrumento. 

La fecha límite para la comprobación de los recursos presupuestarios devengados será, a más tardar, el 
31 de agosto de 2012. 

… 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de agosto de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD  

TOTAL 
CASSCO CAUSES

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

500,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00

2 Escuela y Salud 398,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 398,831.50 0.00 0.00 0.00 398,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 898,831.50 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,698,831.50 0.00 0.00 0.00 1,698,831.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 176,966.00 0.00 0.00 0.00 176,966.00 2,667,000.00 0.00 2,667,000.00 2,843,966.00

TOTAL 0.00 0.00 176,966.00 0.00 0.00 0.00 176,966.00 2,667,000.00 0.00 2,667,000.00 2,843,966.00
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION  

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,380.01 0.00 250,380.01 250,380.01

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 194,922.46 0.00 0.00 0.00 0.00 194,922.46 0.00 0.00 0.00 194,922.46

TOTAL 0.00 194,922.46 0.00 0.00 0.00 0.00 194,922.46 250,380.01 0.00 250,380.01 445,302.47

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

TOTAL 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 3,809,837.00 0.00 0.00 0.00 3,809,837.00 0.00 0.00 0.00 3,809,837.00

TOTAL 0.00 0.00 7,809,837.00 0.00 0.00 0.00 7,809,837.00 0.00 0.00 0.00 7,809,837.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 36,825.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,825.00 5,169,200.00 4,742,355.00 9,911,555.00 9,948,380.00

TOTAL 36,825.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,825.00 5,169,200.00 4,742,355.00 9,911,555.00 9,948,380.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 555,850.00 1,652,446.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,208,296.00 12,468,635.80 0.00 12,468,635.80 14,676,931.80

2 Cáncer Cervicouterino 1,000,321.24 1,414,167.23 0.00 0.00 0.00 0.00 2,414,488.47 13,005,440.55 0.00 13,005,440.55 15,419,929.02

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 9,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000,000.00 52,338,283.93 0.00 52,338,283.93 61,338,283.93

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 989,069.86 0.00 0.00 0.00 0.00 989,069.86 109,456,858.23 0.00 109,456,858.23 110,445,928.09

5 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

2,877,746.98 545,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,422,746.98 2,358,218.00 0.00 2,358,218.00 5,780,964.98

6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

320,890.00 1,429,505.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,395.00 10,575,225.70 0.00 10,575,225.70 12,325,620.70

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 4,754,808.22 15,030,188.09 0.00 0.00 0.00 0.00 19,784,996.31 200,202,662.21 0.00 200,202,662.21 219,987,658.52
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 2,578,058.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,785,458.00 13,436,048.00 0.00 13,436,048.00 16,221,506.00

2 Riesgo Cardiovascular 3,077,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,077,400.00 6,380,000.00 0.00 6,380,000.00 9,457,400.00

3 Dengue 12,979,768.88 0.00 578,475.00 0.00 0.00 0.00 13,558,243.88 0.00 0.00 0.00 13,558,243.88

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,946,699.94 0.00 21,946,699.94 21,946,699.94

5 Tuberculosis 240,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 1,454,775.00 0.00 1,454,775.00 1,694,775.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 836,641.50 0.00 836,641.50 836,641.50

8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,156,616.00 0.00 4,156,616.00 4,156,616.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,478,350.00 0.00 3,478,350.00 3,478,350.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 17,104,568.88 2,578,058.00 578,475.00 0.00 0.00 0.00 20,261,101.88 51,689,130.44 0.00 51,689,130.44 71,950,232.32
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 525,400.00 0.00 0.00 0.00 525,400.00 40,342,328.18 0.00 40,342,328.18 40,867,728.18

TOTAL 0.00 0.00 525,400.00 0.00 0.00 0.00 525,400.00 40,342,328.18 0.00 40,342,328.18 40,867,728.18

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de 

las Adicciones 

1,029,919.00 0.00 1,645,941.00 0.00 0.00 0.00 2,675,860.00 804,626.10 0.00 804,626.10 3,480,486.10

TOTAL 1,029,919.00 0.00 1,645,941.00 0.00 0.00 0.00 2,675,860.00 804,626.10 0.00 804,626.10 3,480,486.10

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Abril 800,000.00

 Agosto 0.00

 Septiembre 500,000.00

Total: 1,300,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 398,831.50

Total: 398,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Abril 176,966.00

 Agosto 0.00

Total: 176,966.00
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Noviembre 194,922.46

Total: 194,922.46
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 480,000.00

 Agosto 320,000.00

Total: 800,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Abril 2,400,000.00

 Agosto 1,600,000.00

Total: 4,000,000.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Abril 2,285,902.00

 Agosto 1,523,935.00

 Septiembre 0.00

Total: 3,809,837.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 22,095.00

 Agosto 14,730.00

Total: 36,825.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Abril 1,096,977.60

 Agosto 731,318.40

 Septiembre 380,000.00

Total: 2,208,296.00

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Abril 1,448,693.08

 Agosto 965,795.39

Total: 2,414,488.47

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Abril 4,199,259.00

 Agosto 2,800,741.00

 Septiembre 2,000,000.00

Total: 9,000,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 593,441.92

 Agosto 395,627.94

Total: 989,069.86

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 2,053,648.19

 Agosto 1,369,098.79

Total: 3,422,746.98

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 1,050,237.00

 Agosto 700,158.00

Total: 1,750,395.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Abril 1,671,274.80

 Agosto 1,114,183.20

Total: 2,785,458.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 1,846,440.00

 Agosto 1,230,960.00

Total: 3,077,400.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 8,134,946.33

 Agosto 5,423,297.55

Total: 13,558,243.88

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 240,000.00

Total: 240,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Abril 360,000.00
 Agosto 240,000.00

Total: 600,000.00
9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
10 Cólera 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 

 Mes Monto 
 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00
Total: 0.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 525,400.00

Total: 525,400.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 1,605,516.00

 Agosto 1,070,344.00

Total: 2,675,860.00
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado 
de la salud dirigida a la población 
abierta: 

6,120.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el 
autocuidado de la salud dirigida a 
la población abierta: 

6,120.00 

100 Número de talleres comunitarios realizados sobre 
el autocuidado de la salud dirigidos a  la población 
abierta (no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los programados. 

Talleres: 

6,120.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de estrategias de 
mercadotecnia social en salud 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios: 

1.00 

Número de estrategias de 
mercadotecnia social en salud 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 

1.00 

100 Desarrollo de estrategias de mercadotecnia social 
en salud con prioridad de determinantes de 
alimentación, actividad física e higiene. 

Campaña: 

1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud: 

250,603.00 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo: 

301,931.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de 
las cartillas nacionales de salud con respecto al 
año anterior. 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 

83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados 
priorizando cartillas y  línea de 
vida (paquete garantizado): 

3.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
priorizando cartillas y línea de vida 
(paquete garantizado): 

3.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la 
salud  mediante cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 

3.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que 
reportan mediante la Plataforma 
de la Red de Comunicación 
colaborativa: 

1.00 

Número  de jurisdicciones 
programadas: 

1.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
Colaborativa. 

Jurisdicciones: 

1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del 
programa Escuela y Salud: 

12.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 

12.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados en 
relación a los programados. 

Material de 
promoción: 

12.00 
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2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente: 

515.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente: 

515.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a docentes. 

Talleres de 
capacitación: 

515.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional 
de Salud activa: 

74,528.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud: 

74,528.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla Nacional de 
Salud activa por nivel educativo. 

Escolares: 

74,528.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo: 

200,000.00 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo: 

200,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares 
por nivel educativo en relación a la meta 
programada. 

Detecciones: 

200,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica: 

25,000.00 

Escolares detectados por 
personal de salud o personal 
docente: 

25,000.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades de 
salud en relación al total de detecciones realizadas 
en escolares. 

Escolares: 

25,000.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud: 

412.00 

Escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca): 

412.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel educativo en 
relación a las escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca). 

Escuelas: 

412.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo 
acciones para modificar los 
determinantes de la salud de 
los escolares: 

113.00 

Municipios programados que 
llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 

113.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a cabo 
acciones dirigidas a modificar los determinantes de 
la salud de los escolares. 

Municipios: 

113.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 

1.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 

1.00 

100 Número de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas). 

Visitas de 
supervisión: 

1.00 
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3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 

1.00 

Número de cursos programados: 

1.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a nivel 

estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 

1.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 

48.00 

No. de comunidades a certificar 

programadas: 

48.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 

certificadas  que favorezcan la salud. 

Comunidades: 

48.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 

8.00 

No. de paquetes elaborados: 

8.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 

distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 

normativo: 

8.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos:

1.00 

No. de Comités Estatales 

Formados: 

1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 

Activos. 

Comités: 

1.00 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 

realizadas con migrantes y sus 

familias en el origen, tránsito 

y destino: 

35.00 

Número de ferias de la salud 

programadas para migrantes y 

sus familias en el origen, tránsito 

y destino: 

35.00 

100 Número de ferias semanales de la salud dirigidas a 

los migrantes y sus familias en el origen, tránsito 

y destino. 

Feria de la Salud: 

35.00 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas 

de línea de vida a migrantes 

realizadas: 

25,475.00 

Número de atenciones integradas 

de línea de vida a migrantes 

programadas: 

25,475.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de vida 

a migrantes otorgadas en el origen, tránsito 

y destino. 

Atención 

Integrada: 

25,475.00 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción 

de la salud a migrantes 

realizados: 

241.00 

Número de talleres de promoción 

de la salud a migrantes 

programados: 

241.00 

100 Número de talleres de promoción de la salud 

dirigidos a migrantes en el origen, tránsito 

y destino. 

Taller: 

241.00 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 

orientación y/o seguimiento 

realizadas a nivel local y 

jurisdiccional: 

95.00 

Número de visitas de supervisión, 

orientación y/o seguimiento 

programadas a nivel local y 

jurisdiccional: 

95.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación y/o 

seguimiento de resultados de las intervenciones 

del Programa a nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 

supervisión: 

95.00 



 

 

Lunes 17 de septiem
bre 

d
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(S
d

S
ió

)
31

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS: 

1.00 

Número de campañas 
programadas: 

1.00 

100 Número de campañas de información para el 
día mundial de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

Campaña: 

1.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 

78,056.00 

Número de consultas 
otorgadas 2010: 

70,960.00 

100 Número de consultas de salud mental 
otorgadas 2010 vs 2011 

Consultas otorgadas:

70,960.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial.  (Reciben ramo 12): 

1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 

1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial.  (Reciben ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 

1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo destinado 
al Programa Invierno sin Frío: 

1.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 

1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío. 

Hospital con 
insumos para 
invierno sin frío: 

1.00 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención 
Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 

80.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias: 

8.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 

10.00 

1 Atención 
Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en unidades 
médicas: 

22,600.00 

Número de unidades 
médicas: 

452.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por unidad 
médica. 

Trípticos distribuidos: 

50.00 

1 Atención 
Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo realizadas en 
el año con líderes estatales de programas de 
salud pública: 

4.00 

Número de entidades 
federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones realizadas con líderes 
estatales de programas de salud pública en 
el estado 

Número de reuniones: 

4.00 
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1 Atención 
Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones realizadas en el año con 
autoridades estatales del programa en 
instituciones del sector salud: 

3.00 

Número de entidades 
federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones de coordinación 
realizadas con autoridades estatales del 
programa en instituciones del Sector Salud. 

Reuniones: 

3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas 
a hospitales: 

36.00 

Número de hospitales del 
estado en donde opera el 
programa: 

12.00 

1 Promedio de visitas de supervisión 
realizadas por hospital. 

1: 

3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz auditivo 
neonatal en hospitales de la Secretaría 
de Salud: 

33,386.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud: 

39,936.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo Neonatal. Porcentaje: 

84.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico 
confirmatorio de hipoacusia en servicio de 
audiología (con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de Tallo Cerebral 
y/u otros): 

90.00 

Número de niñas y niños 
con sospecha de 
hipoacusia en segunda 
prueba de tamiz auditivo 
neonatal: 

100.00 

100 Cobertura de niños y niñas con estudio 
confirmatorio de hipoacusia. 

Porcentaje: 

90.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en tratamiento de 
hipoacusia con hoja de consentimiento 
informado y firmado: 

81.00 

Número de niños y niñas 
en tratamiento e 
hipoacusia con prótesis 
auditiva (auxiliar auditivo o 
implante coclear): 

81.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en tratamiento 
de hipoacusia que cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y firmado. 

Porcentaje: 

100.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con 
marco legal aprobado para la realización de 
operativos aleatorios de control de alcohol en 
aliento a conductores: 

5.00 

No. de municipios 
prioritarios programados 
para realizar gestiones 
para la adecuación del 
marco legal: 

5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal para la realización 
de operativos aleatorios de control de aliento 
a conductores. 

Municipio: 

5.00 
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1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 

que reportan información periódicamente: 

6.00 

No. de instituciones 

integradas al observatorio 

de lesiones: 

6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 

información al observatorio  de lesiones. 

Institución: 

6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 

diagnóstico de línea basal realizado: 

3.00 

Número de municipios 

prioritarios programados: 

3.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 

diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 

3.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 

Prevención de Accidentes realizadas: 

6.00 

Número de sesiones de 

Consejo para la 

Prevención de Accidentes 

programadas: 

6.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 

Prevención de Accidentes realizadas. 

Reunión: 

6.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 

con comité intersectorial de seguridad vial en 

funcionamiento: 

8.00 

Número de municipios 

prioritarios programados: 

8.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 

cuentan con comité intersectorial de 

seguridad vial en funcionamiento. 

Municipio: 

8.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 

con programa para la operación de controles 

aleatorios de alcohol en aliento a conductores: 

4.00 

Número de municipios 

prioritarios programados: 

4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 

cuentan con programa para la operación de 

controles aleatorios de alcohol en aliento a 

conductores. 

Municipio: 

4.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad 

vial y de promoción de seguridad vial 

realizados: 

1.00 

Número de cursos de 

auditorías de seguridad 

vial y de promoción de 

seguridad vial 

programados: 

1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones 

locales y regionales de capacitación de 

auditorías de seguridad vial y de promoción 

de seguridad vial. 

Curso: 

1.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas de la población 

capacitadas en soporte vital básico: 

1,200.00 

Número de personas 

programadas para 

capacitar en el año: 

1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte 

vital básico. 

Personas: 

1,200.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 

operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES 

instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 

Guía de operación y establecimiento y 

puesta en marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto 

NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados 

sobre la implementación del 

reglamento sanitario internacional 

en los puertos de entrada 

designados: 

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la implementación 

del reglamento sanitario internacional en 

los puertos de entrada designados, 6 

informes bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 

12.00 

12 reportes requeridos al año: 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 

evaluación y mejora continua de la 

calidad de la información 

epidemiológica, Informes validados por 

las instituciones representadas en el 

CEVE. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 

12.00 

Reportes requeridos: 

12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 

periódico de Inteligencia Epidemiológica.

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de las entidades: 

6.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

6.00 

100 Recurso humano capacitado para 

generar líderes en Epidemiología y 

Laboratorio. 

Personas: 

6.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de la entidad: 

60.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

60.00 

100 Recurso humano capacitado en la 

metodología de las nuevas estrategias 

de inteligencia epidemiológica. 

Personas: 

60.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 

por entidad: 

1.00 

Servidores programados 

por entidad: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 

servidores administrador de Data Base, 

automatizar el intercambio de 

información para la inteligencia 

epidemiológica. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de webservices 

programado: 

1.00 

Configuración de webservices 

completo: 

1.00 

100 Configuración de Webservices con 

estándar de Intercambio de datos en 

salud  HL7. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 

operando: 

8.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 

del Total de Jurisdicciones de la 

entidad cuando menos: 

8.00 

100 Garantizar la operación de las 

Jurisdicciones con equipamiento 

tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 

8.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 

analítico  básico de la Red Nacional 

de Laboratorios de Salud Pública: 

25.00 

Técnicas necesarias para cumplir 

el marco analítico básico de la 

Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública de acuerdo a los 

riesgos epidemiológicos del país: 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 

analítico  básico de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública/Técnicas 

necesarias para cumplir el marco 

analítico básico de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública de 

acuerdo a los riesgos epidemiológicos 

del país. 

Diagnósticos: 

25.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en 

el 2011 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública 

menos el Indice de desempeño 

reportado en el 2010 por la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública: 

1.00 

La meta programada: 

1.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 

2011 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública menos el 

Indice  

de desempeño reportado en el 2010 por 

la Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública/la meta programada 

X100. 

Porcentaje: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo por 

cada diagnóstico del marco 

analítico de la Red: 

85.00 

Muestras recibidas en la Red del 

marco analítico: 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por 

cada diagnóstico del marco analítico de 

la Red/Muestras recibidas en la Red del 

marco analítico  X 100. 

Porcentaje: 

85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 

intermedio 

Personal Capacitado: 

1.00 

Personal Programado: 

1.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso 

humano en el  Laboratorio. 

Personas: 

1.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 

2,513,424.00 

Meta de condones a distribuir  para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 

2,513,424.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 

62,656.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud): 

62,656.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas. 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las pruebas 
rápidas realizadas en mujeres embarazadas, 
que se contabilizan en otro indicador): 

11,203.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables: 

11,203.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones vulnerables.

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las pruebas 
rápidas realizadas en mujeres embarazadas, 
que se contabilizan en otro indicador): 

11,203.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables: 

11,203.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones vulnerables.

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 

454.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud: 

454.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.3 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 

454.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 

454.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB: 

1.00 

Total de personas registradas en el 
SALVAR con TB y SIDA: 

1.00 

100 Porcentaje de personas con TB 
y SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 

454.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría
de Salud: 

454.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

Personas: 

100.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas realizadas: 

8.00 

Entidades Federativas: 

8.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre. 

Entidades: 

8.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de capacitación 
a mujeres en autoexploración, adopción 
de estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama: 

8.00 

Entidades Federativas: 

8.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en autoexploración, 
adopción de estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 

8.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 
diagnóstica en SICAM: 

2,059.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 
de mama en SICAM: 

2,168.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con 
mastografía en el último año: 

27,095.00 

Mujeres de 50 a 69 años de edad 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud: 

141,121.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama 
por mastografía en el último año en las 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Porcentaje: 

19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 

100.00 

Personal que requiere 
capacitación para la promoción, 
detección, diagnóstico y 
tratamiento del cáncer de mama: 

100.00 

100 Personal capacitado para la promoción, 
detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama. 

Persona: 

100.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 
diagnóstica: 

2,059.00 

Mujeres con sospecha de cáncer 
de mama: 

2,168.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospecha de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer de 
mama fortalecidas: 

1.00 

Unidades de detección de cáncer 
de mama de la Secretaría de 
Salud registradas: 

2.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de 
mama. 

Porcentaje: 

50.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con mastógrafo
que notifican en SICAM: 

4.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 

4.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 

100.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad 
con dos dosis de vacuna contra el VPH:

21,023.00 

Número de niñas de 9 años de 
edad programadas para vacunar 
contra VPH x 100: 

21,023.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 
esquema de dos dosis de vacuna contra el 
VPH. 

Niñas vacunadas:

21,023.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas 
a mujeres entre 35 y 64 años de edad: 

67,717.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para ser 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años x 100: 

417,669.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 

67,717.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud a las que se les realizó la 
detección citológica del cáncer cérvico 
uterino: 

73,709.00 

Número de mujeres de 25 a 34 
años de edad responsabilidad de 
la Secretaría de Salud x 100: 

78,659.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 
34 años de edad de la SSA en la detección 
de cáncer cérvico uterino (citología cérvico 
vaginal). 

Mujeres con 
detección de Pap:

73,709.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 
positivo en tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 

9,522.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología: 

9,522.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención y 
seguimiento. 

Mujeres en 
tratamiento: 

7,618.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en 
sus tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las 
mismas: 

22.00 

Total de hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud: 

17.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus tres 
turnos, con los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las mismas. 

Porcentaje: 

22.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas que 
se les realizó las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA: 

41,570.00 

Total de mujeres embarazadas 
que están en control prenatal: 

35,334.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 

85.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en hospitales 
resolutivos: 

250.00 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos: 

250.00 

100 Porcentaje de personal de salud de los 
hospitales resolutivos capacitado en 
emergencias obstétricas. 

Personas: 

500.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 Entidades 
federativas para evaluar la capacitación 
de las parteras tradicionales: 

16.00 

Número de visitas a las 9 
Entidades federativas 
programadas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales: 

16.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a 
las 9 Entidades prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Porcentaje: 

50.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue capacitado 
en reanimación neonatal: 

100.00 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal: 

100.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado 
con la atención del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 

4.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo
nivel de atención, que fue capacitado 
en reanimación neonatal: 

100.00 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal: 

100.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado 
con la atención del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 

6.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.9.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
en lactancia materna realizados en 
hospitales: 

21.00 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
lactancia materna en hospitales: 

21.00 

100 Realizar cursos de capacitación en lactancia 
materna en hospitales. 

Cursos: 

15.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz neonatal 
a recién nacidos en la Secretaría de 
Salud: 

41,152.00 

Total de nacimientos estimados 
de CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal: 

70,906.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

Porcentaje: 

90.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de capacitación 
impartidos en manejo de nuevos 
errores innatos del metabolismo: 

3.00 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
manejo de nuevos errores 
innatos del metabolismo: 

3.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en 
manejo de nuevos errores innatos del 
metabolismo. 

Cursos: 

3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores innatos 
del metabolismo, diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento: 

38.00 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo: 

38.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 

80.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.2.1 Impacto final Número de visitas de supervisión 
realizadas a las 9 Entidades 
Federativas que están dentro de la 
Estrategia Integral para Acelerar la 
Reducción de la Mortalidad Materna: 

9.00 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las 9 Entidades 
Federativas que están dentro de 
la Estrategia Integral para 
Acelerar la Reducción de la 
Mortalidad Materna: 

9.00 

100 Supervisar a las 9 Entidades Federativas 
que están dentro de la Estrategia Integral 
para Acelerar la Reducción de la Mortalidad 
Materna. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 

0.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos cumplidos en 
el seno del Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y Perinatal: 

80.00 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del Comité 
Estatal de Mortalidad Materna y 
Perinatal: 

100.00 

100 Porcentaje de compromisos cumplidos en el 
seno del Comité Estatal de Mortalidad 
Materna y Perinatal. 

Porcentaje: 

80.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 

2.00 

No. de informes finales 
programados: 

2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de 
Salud. 

Informes finales: 

2.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 

182,350.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 

268,941.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

Porcentaje 
mujeres en edad 
fértil unidas: 

74.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo: 

653.00 

Total de vasectomías 
programadas: 

653.00 

100 Participación del hombre. Personas: 

653.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Cobertura Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos: 

600,000.00 

Total de materiales o campañas 
reproducidos programados para 
el periodo: 

600,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 
Adolescentes. 

Documento o 
impresos: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 
Adolescentes realizadas en el periodo: 

2.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo: 

2.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el 
periodo en salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Número de 
campañas: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 
funcionando en el periodo: 

15.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en el 
periodo: 

15.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de 
Las y Los Adolescentes. 

Servicios 
amigables: 

100.00 



 

 

Lunes 17 de septiem
bre 

d
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(S
d

S
ió

)
41

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 

21.00 

Total de promotores del año 
anterior: 

189.00 

100 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

Promotor: 

47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 

20.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en los 
talleres programados al periodo: 

20.00 

100 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Personas: 

20.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas: 

21,603.00 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 

61,374.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección y resultó positiva. 

Detecciones 
positivas: 

21,603.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección: 

61,374.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas: 

557,945.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección 
aplicadas: 

61,374.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 

10.00 

Cursos taller programados: 

10.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA'S y las diferentes instituciones del 
sector salud. 

Cursos 
impartidos: 

12.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de servicios especializados 
para la atención de violencia severa: 

5,579.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa: 

85,366.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 

5,579.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra vez y 
subsecuentes) que se otorgan a cada 
mujer en apoyo psico-emocional en los 
servicios especializados para la 
atención de la violencia severa: 

27,895.00 

Mujeres registradas de consulta 
de apoyo psico-emocional de 
primera vez que reciben atención 
en los servicios especializados: 

5,579.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-emocional. 

Consultas 
Promedio: 

5.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de servicios especializados 
para la atención de violencia severa: 

5,579.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa: 

85,366.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 

5,579.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Impacto final Referir los casos de violencia familiar y 
de género a las unidades de salud que 
corresponda, de acuerdo al grado de 
severidad con que se presenten: 

4,463.00 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa: 

5,579.00 

100 Referir los casos de violencia familiar y de 
género a las unidades de salud que 
corresponda, de acuerdo al grado de
severidad con que se presenten. 

Mujeres: 

4,463.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de servicios especializados 
para la atención de violencia severa: 

5,579.00 

Cálculo de mujeres en población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa: 

85,366.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa. 

Mujeres: 

5,579.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección: 

61,374.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas: 

557,945.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 

61,374.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección: 

61,374.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas: 

557,945.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 

61,374.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género: 

3.00 

Número total de programas 
prioritarios: 

15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Programas 
prioritarios: 

3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
capacitado: 

282.00 

Número de personal de salud a 
capacitar: 

4,697.00 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género e interculturalidad en el marco de 
los derechos humanos. 

Personas: 

282.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud:

6.00 

Total de directores de hospitales: 

27.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género
y salud. 

Directores de 
hospitales: 

6.00 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión
de pies: 

185.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 

185.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión 
de pies. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 
realizó prueba de micro albuminuria: 

650.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de micro 
albuminuria: 

650.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de micro albuminuria. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas: 

16.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisión: 

16.00 

100 Acciones de supervisión 
y asesoría. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua 
que lograron la acreditación: 

25.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar: 

25.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 

797,513.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia programadas 
para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 

797,513.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años. 

%: 

100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron 
los cursos: 

17.00 

Número de becas ofertadas: 

17.00 

100 Capacitar a profesionales de la 
salud a través de diplomados en 
línea, talleres y cursos 
presenciales. 

%: 

100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto Casos controlados de hipertensión 
arterial en la población mayor de
20 años: 

8,485.00 

Casos en tratamiento de 
hipertensión arterial en la población 
mayor de 20 años: 

8,485.00 

100 Control de la hipertensión arterial 
en la población no derecho 
habiente mayor de 20 años 

%: 

100.00 
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2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 

18.00 

Número de personas programadas 
para contratación: 

18.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente: 

7.00 

Número de localidades prioritarias: 

7.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica. 

Localidad: 

7.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis semanas: 

66.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario: 

66.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 

66.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento focal:

100.00 

Casos probables notificados: 

100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 

100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 

66.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización: 

66.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 

66.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones realizadas al 
interior del estado (Jurisdicciones 
Sanitarias): 

3.00 

No. de capacitaciones programadas 
en el estado: 

3.00 

100 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

Capacitaciones: 

3.00 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando: 

39.00 

No. de Municipios prioritarios: 

39.00 

100 Participación Municipal. Municipios: 

39.00 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
intermedio 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas: 

6.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas: 

6.00 

100 Gestión Intersectorial Reuniones: 

6.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años no aseguradas 
Tx con HTA controlada: 

6,383.00 

Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA en 
tratamiento: 

6,383.00 

100 Cobertura de personas con 
hipertensión arterial con cifras de 
presión arterial menor o igual a 
140/90 mmHg. 

Porcentaje: 

100.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN: 

6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN: 

6.00 

100 Evaluación de la operación de los 
COESAEN. 

Porcentaje: 

100.00 
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4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que contenga las 
actividades y acciones de acuerdo a 
los lineamientos: 

1.00 

Programas de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en el 
programa de Atención al 
Envejecimiento: 

1.00 

100 Elaboración y/o actualización del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento Estatal. 

Porcentaje: 

1.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 
disponen del documento programático 
sobre Atención al Envejecimiento: 

8.00 

Total de jurisdicciones de la Entidad 
Federativa: 

8.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento. 

Jurisdicciones: 

8.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas: 

500.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas: 

500.00 

100 Difundir y replicar las guías de 
actualización para el personal del 
área médica en cada entidad 
federativa. 

Porcentaje: 

500.00 

4 Envejecimiento 1.6.1 Cobertura Número de proyectos de investigación 
realizados: 

1.00 

Número de proyectos programados:

1.00 

100 Fomentar la investigación para el 
desarrollo de modelos y 
programas para la atención del 
adulto mayor. 

Proyectos: 

1.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de 
asistencia de representantes del 
Sector Salud: 

6.00 

Total de minutas: 

6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector Salud 
en las reuniones del COESAEN. 

Por ciento: 

6.00 

4 Envejecimiento 2.1.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas: 

1.00 

Número de visitas de supervisión 
programadas: 

1.00 

100 Evaluar programa regular y 
proyecto de Salud Bienestar y 
Envejecimiento (SABE) a través 
de visitas de supervisión. 

Porcentaje: 

1.00 

4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e hiperplasia 
prostática benigna realizados: 

1.00 

Número de cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e hiperplasia 
prostática benigna programados: 

1.00 

100 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

Cursos: 

1.00 

4 Envejecimiento 2.2.1 Proceso Número de medicamentos 
implementados en cuadro básico para 
la atención del adulto mayor: 

1.00 

Número de medicamentos 
gestionados para la atención del 
adulto mayor: 

1.00 

100 Ampliar el cuadro básico de 
medicamentos para el manejo de 
las enfermedades de mayor 
prevalencia en los adultos 
mayores. 

Medicamente incluido 
en cuadro básico: 

1.00 
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4 Envejecimiento 2.3.1 Proceso No. de visitas de asesorías realizadas 
para la implementación de centros 
de día: 

1.00 

No. de visitas de asesorías 
programas para la implementación 
de centros de día: 

1.00 

100 Asesoría para la implementación 
de centros de día. 

Visitas de asesoría  
y supervisión: 

1.00 

4 Envejecimiento 2.4.1 Producto Número de documentos técnicos y 
didácticos realizados para el personal 
de salud sobre la atención del adulto 
mayor: 

1.00 

Número de documentos técnicos y 
didácticos elaborados para el 
personal de salud sobre la atención 
del adulto mayor: 

1.00 

100 Elaboración de material didáctico 
para el personal involucrado en la 
atención del adulto mayor. 

Documento impreso: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados de 
SABE: 

1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto SABE: 

1.00 

100 Integración de subcomités para el 
Proyecto SABE. 

Un comité por entidad 
participante: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje de acuerdo a los lineamientos: 

1.00 

Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje: 

1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE 
con muestra de pilotaje de 
acuerdo a los lineamientos. 

Muestra por proyecto: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas en 
SABE: 

1.00 

Número de encuestas programadas 
en SABE: 

1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE. Proyecto terminado: 

1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE terminados 
con publicación de resultados: 

1.00 

Número de estudios SABE 
terminados: 

1.00 

100 Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad participante. 

Publicación por 
proyecto: 

1.00 

4 Envejecimiento 4.1.1 Proceso Minutas con acuerdos de las 
instituciones participantes donde se 
gestionen recursos orientados a la 
prevención y promoción de la salud en 
el envejecimiento: 

2.00 

Total de minutas con acuerdos: 

6.00 

100 Acuerdos entre las instituciones 
participantes del COESAEN 
donde se gestionan recursos 
orientados a la prevención y 
promoción de la salud en el 
envejecimiento. 

Acuerdos cumplidos y 
minutas de 
seguimiento: 

2.00 

4 Envejecimiento 4.2.1 Cobertura Número de campañas realizadas: 

1.00 

Número de campañas 
programadas: 

1.00 

100 Campañas de comunicación para 
promover la promoción y 
prevención en el adulto mayor. 

Campaña: 

1.00 
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4 Envejecimiento 4.3.1 Proceso Acta Constitutiva de COESAEN: 

1.00 

(Presencia de acta donde se 
estipule la participación de las 
Instituciones relacionadas con la 
atención del adulto mayor con 
firmas /acta de COESAEN)*100: 

1.00 

100 Participación de las Instituciones 
relacionadas con la atención del 
adulto mayor en el COESAEN. 

Instituciones 
participantes: 

1.00 

4 Envejecimiento 4.3.2 Cobertura Semana de Salud para gente grande 
realizada: 

1.00 

Semana de Salud de gente grande 
programada: 

1.00 

100 Semana de Salud para gente 
grande. 

Semana de 
actividades: 

1.00 

4 Envejecimiento 4.4.1 Cobertura Número de estados evaluados con 
acciones realizadas por el Sector 
Salud: 

1.00 

Total de Estados: 

1.00 

100 Evaluación de entidades con 
acciones ejecutadas por el Sector 
Salud. 

Información Sectorial: 

1.00 

4 Envejecimiento 5.1.1 Cobertura Número de acciones en SSGG
realizadas: 

156,768.00 

Número de acciones en SSGG 
programadas: 

261,280.00 

100 Acciones en SSGG equivalente al 
60% de la población adulta mayor 
no asegurada con tres actividades 
para cada uno. 

Actividades: 

100.00 

4 Envejecimiento 5.2.1 Cobertura Número de detecciones de depresión 
en personas de 60 y más años no 
asegurados realizados: 

52,256.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y más 
años no asegurados programados 
en el año: 

261,280.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores. 

Detecciones de 
depresión en 
personas de 60 y más 
años no asegurados: 

100.00 

4 Envejecimiento 5.2.2 Cobertura Número de detecciones de depresión 
en personas de 60 y más años no 
asegurados realizados: 

252,256.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y más 
años no asegurados programados 
en el año: 

261,280.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados. 

Total de adultos 
mayores no 
asegurados: 

100.00 

4 Envejecimiento 6.1.1 Proceso Número de boletines con los 
indicadores Caminando a la 
Excelencia de envejecimiento 
publicados: 

1.00 

Número de boletines con los 
indicadores Caminando a la 
Excelencia de envejecimiento 
programados: 

1.00 

100 Fortalecer y operar el Sistema 
Nacional de Indicadores. 

Boletines de 
Caminando a la 
Excelencia: 

1.00 
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4 Envejecimiento 6.2.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Número de programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB) 
implementados: 

1.00 

Número de programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB) 
programados: 

1.00 

100 Desarrollo e implementación de 
programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB). 

Programa: 

1.00 

4 Envejecimiento 7.2.1 Cobertura Número de adultos mayores con 
esquema de vacunación completo no 
asegurados: 

235,152.00 

Número de adultos mayores no 
asegurados programados: 

261,280.00 

100 Aplicar el esquema básico de 
vacunación del adulto mayor 
incluyendo la distribución de 
cartillas unificadas de salud para 
este grupo etario, con la finalidad 
de registrar dichas acciones. 

Porcentaje: 

235,152.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados: 

145,196.00 

Total de  hombres de 45 y más 
años no asegurados: 

291,831.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 

100.00 

4 Envejecimiento 8.1.1 Proceso Número de convenios realizados: 

1.00 

Número de convenios gestionados: 

1.00 

100 Elaborar y actualizar los 
convenios con el Instituto 
Nacional de Salud Pública (INSP), 
OPS/OMS. 

Numérica: 

1.00 

4 Envejecimiento 8.2.1 Proceso Número de cursos realizados 
de contenido gerontológico/número de 
cursos programados de contenido 
gerontológico: 

1.00 

Número de cursos programados de 
contenido gerontológico: 

1.00 

100 Desarrollar los diplomados a 
distancia en materia de 
envejecimiento, así como talleres 
de depresión, alteraciones de 
memoria y cuidadores primarios. 

Curso: 

1.00 

4 Envejecimiento 8.3.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas: 

500.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas: 

500.00 

100 Elaborar y distribuir material 
didáctico, de actualización médica 
en la materia. 

Guías: 

500.00 

4 Envejecimiento 8.4.1 Proceso Simposium con contenido geronto-
geriátrico realizado: 

1.00 

Simposium con contenido geronto-
geriátrico programado: 

1.00 

100 Realización de simposio. Ejecución de 
simposio: 

1.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados: 

5,549.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 

6,165.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extra pulmonar. 

Personas: 

6,165.00 
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5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento estrictamente 
supervisado: 

210.00 

Número de casos de tuberculosis 
registrados en el periodo: 

233.00 

90 Cobertura de tratamiento 
estrictamente supervisado de 
casos de tuberculosis. 

Personas: 

233.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

1.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 

2.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

Cursos: 

2.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y Unidades 
de Salud: 

14.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría: 

16.00 

90 Supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

Visitas de supervisión:

16.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 5 
años entre enfermos de tuberculosis 
con tratamiento quimioprofiláctico: 

59.00 

Número de menores de 5 años 
contactos de enfermos de 
tuberculosis declarados: 

65.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis 
en menores de 5 años. 

Personas: 

65.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-SIDA en 
tratamiento preventivo de tuberculosis 
con isoniazida: 

4.00 

Número de personas con VIH-SIDA 
registradas: 

13.00 

30 Quimioprofilaxis de tuberculosis 
entre personas con VIH-SIDA. 

Personas: 

13.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS: 

61.00 

No. de localidades programadas a 
trabajar: 

61.00 

100 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria y limpieza del 
domicilio. 

Localidad: 

61.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la Certificación y 
Asesor Técnico instalados y 
funcionando: 

1.00 

No. de Comités para la Certificación 
y Asesor Técnico programados: 

1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del 
Grupo Asesor Técnico Estatal. 

Comité: 

1.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 

62,200.00 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento: 

62,200.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

Caso probable: 

62,200.00 
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6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No. de capacitaciones realizadas: 

1.00 

No. de capacitaciones 
programadas: 

1.00 

100 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Capacitaciones: 

1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo (impreso, 
auditivo y visual) aplicados: 

1.00 

Tipos de material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 

1.00 

100 Aplicar el paquete  con el material 
informativo (impreso, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y resultados en 
la entidad de las Semanas Nacional y 
de Reforzamiento enviados: 

4.00 

Informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento 
programados por enviar: 

4.00 

100 Enviar los informes de planeación 
y resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 

4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica 
en perros y gatos en el periodo
evaluado: 

889,199.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para aplicar 
en perros y gatos en el periodo
evaluado: 

935,999.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos. 

Porcentaje: 

935,999.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

2.1.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Acciones de foco rábico realizadas: 

2.00 

Casos de rabia ocurridos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas: 

2.00 

100 Ejecutar acciones de control de 
foco rábico en los lugares donde 
ocurrieron los casos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 

2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 
adquirida complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 

600.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 

600.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 

600.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE: 

200.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 

200.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 

200.00 
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7 Rabia y otras 

zoonosis 

4.2.1 Proceso Kárdex trimestral de movimiento de 

biológicos antirrábicos humanos 

enviados: 

4.00 

Kárdex trimestral de movimiento de 

biológicos antirrábicos humanos 

programados por enviar: 

4.00 

100 Enviar trimestralmente al 

CENAPRECE los kárdex del 

movimiento de biológicos 

antirrábicos humanos registrados 

en las cámaras de frío de los 

SESA. 

Porcentaje: 

4.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 

realizados para la discusión de la guía 

para la atención médica y antirrábica 

de la persona expuesta al virus de la 

rabia: 

1.00 

Número de talleres regionales 

programados para la discusión de la 

guía para la atención médica y 

antirrábica de la persona expuesta 

al virus de la rabia: 

1.00 

100 Celebrar talleres regionales para 

la discusión de la guía para la 

atención médica y antirrábica de 

la persona expuesta al virus de la 

rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician 

tratamiento antirrábico en el periodo

evaluado: 

791.00 

Número de personas programadas 

que iniciarán tratamiento antirrábico 

en el periodo evaluado: 

791.00 

100 Porcentaje de personas agredidas 

y en contacto con animal 

sospechoso de rabia que inician 

tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 

791.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

6.1.1 Proceso Material  informativo impreso (volante, 

tríptico o folleto) a la población sobre 

riesgos de enfermar de rabia, cuando 

se registren casos en animales 

confirmados por laboratorio o personas 

entregados: 

5,000.00 

Material informativo impreso 

(volante, tríptico o folleto) 

programado por entregar a la 

población sobre riesgos de 

enfermar de rabia, cuando se 

registren casos en animales 

confirmados por laboratorio o 

personas: 

5,000.00 

100 Entregar material informativo 

impreso (volante, tríptico o folleto) 

a la población sobre riesgos de 

enfermar de rabia, cuando se 

registren casos en animales 

confirmados por laboratorio o 

personas. 

Porcentaje: 

5,000.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por 

el LESP con los insumos 

proporcionados para el diagnóstico de 

rabia por IFD: 

801.00 

Número de muestras programadas 

a procesar por el LESP con los 

insumos proporcionados para  el 

diagnóstico de rabia por IFD: 

801.00 

100 Proporcionar insumos al LESP 

para que realice el diagnóstico de 

rabia por IFD en el número

de muestras estimadas para

ese año. 

Porcentaje: 

801.00 
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7 Rabia y otras 

zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 

con los medicamentes y materiales 

adquiridos: 

3,854.00 

Número de esterilizaciones 

previstas realizar con los 

medicamentes y materiales 

adquiridos: 

3,854.00 

100 Adquirir los medicamentos y 

materiales necesarios 

complementarios a lo que aporta 

el CENAPRECE para llevar a 

cabo el número de 

esterilizaciones previstas para 

ese año. 

Porcentaje: 

3,854.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 

en el periodo evaluado: 

3,469.00 

Número de esterilizaciones 

programadas para el periodo

evaluado: 

3,854.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 

realizadas para contribuir a la 

estabilización de la población 

canina. 

Porcentaje: 

3,854.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

10.3.1 Proceso Número de cédulas de consentimiento 

de los perros y gatos esterilizados 

enviadas al CENAPRECE del material 

aportado por éste: 

3,854.00 

Número de cédulas de 

consentimiento de los perros y 

gatos por esterilizar con el material 

aportado por el CENAPRECE: 

3,854.00 

100 Cédulas de consentimiento de los 

perros y gatos esterilizados 

enviadas al CENAPRECE del 

material aportado por éste. 

Porcentaje: 

3,854.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres 

regionales realizados con las 

autoridades municipales para la 

revisión de la NOM 042, para que se 

lleve a cabo el sacrificio humanitario de 

los animales de compañía: 

3.00 

Número de reuniones y/o talleres 

regionales programados por realizar 

con las autoridades municipales 

para la revisión de la NOM 042, 

para que se lleve a cabo el sacrificio 

humanitario de los animales de 

compañía: 

3.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales 

con las autoridades municipales 

para la revisión de la NOM 042, 

para que se lleve a cabo el 

sacrificio humanitario de los 

animales de compañía. 

Porcentaje: 

3.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas 

en el periodo evaluado: 

20,057.00 

Número de eliminaciones 

programadas para el periodo

evaluado: 

22,285.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 

realizadas para contribuir a la 

estabilización de la población 

canina. 

Porcentaje: 

22,285.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 

celebrar el Día Mundial de la rabia: 

1.00 

Número de eventos programados 

para celebrar el Día Mundial de la 

rabia: 

1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 

Entidad celebrando el Día 

Mundial de la rabia. 

Porcentaje: 

1.00 
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7 Rabia y otras 

zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados 

por laboratorio y atendidos con los 

reactivos y medicamentos adquiridos 

en ese año: 

180.00 

Casos de brucelosis programados 

por diagnosticar por laboratorio

y atender con los reactivos y 

medicamentos adquiridos en

ese año: 

180.00 

100 Contar con los reactivos y 

medicamentos necesarios para 

diagnosticar por laboratorio y 

tratar los casos de brucelosis 

estimados para ese año. 

Porcentaje: 

180.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados por 

laboratorio y atendidos con los 

reactivos y medicamentos adquiridos 

en ese año: 

25.00 

Casos de teniasis programados por 

diagnosticar por laboratorio y 

atender con los reactivos y 

medicamentos adquiridos en ese 

año: 

25.00 

100 Contar con los reactivos y 

medicamentos necesarios para 

diagnosticar por laboratorio y 

tratar los casos de teniasis 

estimados para ese año. 

Porcentaje: 

25.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis diagnosticados 

por laboratorio y atendidos con los 

reactivos y medicamentos adquiridos 

en ese año: 

1.00 

Casos de leptospirosis 

programados por diagnosticar por 

laboratorio y atender con los 

reactivos y medicamentos 

adquiridos en ese año: 

1.00 

100 Contar con los reactivos y 

medicamentos necesarios para 

diagnosticar por laboratorio y 

tratar los casos de leptospirosis 

estimados para ese año. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

14.3.1 Proceso Número de talleres regionales 

celebrados con las jurisdicciones 

sanitarias para la revisión de las NOM 

021, 022 y 029, en el diagnóstico y 

tratamiento del enfermo de teniasis, 

brucelosis y leptospirosis: 

1.00 

Número de talleres regionales 

programados a celebrarse con las 

jurisdicciones sanitarias para la 

revisión de las NOM 021, 022 y 029, 

en el diagnóstico y tratamiento del 

enfermo de teniasis, brucelosis y 

leptospirosis: 

1.00 

100 Talleres regionales con las 

jurisdicciones sanitarias para la 

revisión de las NOM 021, 022 y 

029, en el diagnóstico y 

tratamiento del enfermo de 

teniasis, brucelosis y 

leptospirosis. 

Porcentaje: 

1.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas: 

4.00 

Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud 

programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de reuniones 

ordinarias trimestrales del

Comité Estatal para la Seguridad 

en Salud. 

Porcentaje: 

100.00 
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8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 

revisados: 

160.00 

Número de refugios temporales 

programados para revisar: 

144.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 

revisados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 

realizadas: 

257.00 

Número de días laborables: 

257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 

diario realizadas. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

2.00 

Número de cursos/talleres 

programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 

realizados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados: 

1.00 

Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

programados: 

1.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs: 

1.00 

Número de desastres registrados: 

1.00 

100 Porcentaje de desastres 

registrados notificados en

< 48 hrs. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas: 

8.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas para supervisar: 

8.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 

100.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material de 

promoción: 

153.00 

Unidades aplicativas odontológicas 

existentes: 

153.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 

odontológicas: 

153.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

7.00 

Supervisiones Programadas: 

7.00 

100 Supervisar el Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica de las 

Patologías Bucales en las 

unidades centinelas de la SSA. 

Supervisiones: 

7.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas: 

2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas: 

2.00 

100 Semanas Estatales de Salud 

Bucal. 

Campañas: 

2.00 
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9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados: 

1.00 

Estudios de investigación 

programados: 

1.00 

100 Realizar investigación en materia 

de salud bucal. 

Investigaciones: 

1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

3,737,221.00 

Actividades Preventivas 

Programadas: 

3,737,221.00 

100 Actividades de Prevención 

(escolares). 

Actividades: 

3,737,221.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 

15.00 

Cursos de capacitación 

programados: 

15.00 

100 Realizar cursos de capacitación. Cursos de 

capacitación: 

15.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas Realizadas: 

354,618.00 

Consultas Odontológicas 

Programadas: 

354,618.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 

354,618.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

78.00 

Supervisiones Programadas: 

78.00 

100 Supervisar los consultorios 

odontológicos de las unidades 

aplicativas del primer nivel de 

atención de la SSA. 

Supervisiones: 

78.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres  de 

capacitación realizada para el personal 

involucrado en el programa de 

prevención del cólera en la Entidad: 

2.00 

Número de Cursos/Talleres  de 

capacitación  programada para el 

personal involucrado en el 

programa de prevención del cólera 

en la Entidad: 

2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 

capacitación para el personal 

involucrado en el programa de 

prevención del cólera en la 

Entidad. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 

acuden a las unidades de salud con 

muestras de hisopo rectal: 

1,600.00 

Número total de casos de diarrea 

que acuden a las unidades de salud 

de las instituciones del Sector en el 

Estado: 

78,848.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 

que acuden a unidades de salud 

con muestras de hisopo rectal, 

para la búsqueda intencionada de 

Vibrio cholerae. 

Porcentaje: 

2.00 
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10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 

realizadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control 

de cólera: 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 

programadas del grupo Técnico 

Estatal Intersectorial de Prevención 

y Control de cólera: 

1.00 

100 Reuniones trimestrales con el 

grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y 

Control de cólera. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 

diarreas realizados en áreas de riesgo 

y/o zonas turísticas: 

2.00 

Número de Operativos Preventivos 

de diarreas programadas en áreas

de riesgo y/o zona turística: 

2.00 

100 Operativos preventivos para 

diarreas en áreas de riesgo y/o 

zona turística. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias: 

8.00 

Número de visitas y asesorías 

programadas a las jurisdicciones 

sanitarias: 

8.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría 

a las jurisdicciones sanitarias, 

para verificar las acciones del 

programa. 

Porcentaje: 

8.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención 

de diarreas realizadas en el Estado: 

1.00 

Número de campañas de 

prevención de diarreas 

programadas en el Estado: 

1.00 

100 Campaña de prevención de 

diarreas. 

Porcentaje: 

1.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas con 

estudios entomológicos: 

30.00 

No. total de localidades 

programadas: 

30.00 

97 Cobertura de vigilancia 

entomológica de triatomas. 

Localidad: 

30.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

8.5.2 Cobertura No. de casos tratados de chagas: 

30.00 

No. de casos registrados de 

chagas: 

30.00 

100 Cobertura de tratamiento de 

chagas. 

Casos: 

30.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con 

faboterápico: 

20,046.00 

No. de casos diagnosticados con 

IPPA: 

20,046.00 

100 Cobertura de tratamiento con 

faboterápico. 

Casos: 

20,046.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

22.8.1 Cobertura No. de recolecciones de muestras 

serológicas de aves y equinos 

realizadas en los sitios centinela: 

4.00 

No. de recolecciones de muestras 

serológicas de aves y equinos 

programadas: 

4.00 

100 Vigilancia epizootiológica del 

VON. 

Recolección: 

4.00 



 

 

Lunes 17 de septiem
bre 

d
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(S
d

S
ió

)
57

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 años, 
de consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento con Plan "A": 

26,593.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Planes 
"A", "B" y "C"): 

31,286.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con
Plan "A". 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A":

85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años 
de consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento exitoso con Plan 
"B" o "C": 

4,693.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda: 

31,286.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años recuperados, que recibieron 
tratamiento con Plan "B" o "C". 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Plan "B" o "C": 

15.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento sintomático: 

92,089.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por IRA: 

184,178.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento
sintomático. 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
tratamiento: 

50.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 

181,104.00 

Número de población objetivo: 

181,104.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 
5 años de edad. 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 

107,800.00 

Población programada en SNS: 

107,800.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes. 

Porcentaje de 
cobertura: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 

25,865.00 

Población susceptible programada: 

25,865.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos 
de 60 a 64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

Porcentaje de 
cobertura: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos
para SNS: 

1,384,310.00 

Total de medicamentos programados 
para SNS: 

1,384,310.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de 
VSO). 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 
promotores de la salud formados: 

16.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados: 

16.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de
la Salud. 

Grupos de 
adolescentes: 

100.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de 
la salud para adolescentes realizadas: 

8.00 

Total de semanas de promoción de la 
salud para adolescentes programadas: 

8.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes. 

Acciones específicas: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación realizadas en 
el año: 

3.00 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación 
programadas en el año: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión 
en materia de cáncer en niños y 
adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión:

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo 
adquirido (báscula pesa bebé, báscula 
con estadímetro, infantómetro, cinta 
métrica, pesas para calibración): 

1,184.00 

Equipamiento de somatometría 
programado (báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, infantómetro, 
cinta métrica, pesas para calibración): 

1,184.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 
somatometría completo por unidad 
de salud de primer nivel. 

Porcentaje de 
adquisición de equipo: 

10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 
atención, pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
niños y adolescentes: 

1,185.00 

Número total de médicos de primer 
nivel de atención en el Estado, 
pertenecientes a la SSA: 

1,185.00 

100 Porcentaje de personal médico de 
primer nivel de atención capacitado 
en el diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños, niñas y 
adolescentes. 

Porcentaje de 
capacitaciones: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados en el CEC con carta 
descriptiva homologada: 

7.00 

Total de cursos programados: 

7.00 

1 Porcentaje de cursos de 
capacitación realizados en el CEC 
dirigido al personal operativo. 

Porcentaje de cursos 
de capacitación: 

85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 

16.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 

16.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia. 

Porcentaje de 
supervisiones: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
el año: 

16.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 

16.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer 
nivel de la Entidad Federativa. 

Porcentaje de 
supervisiones: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas: 

265.00 

Número de supervisiones 
programadas: 

265.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Porcentaje de visitas 
de supervisión: 

100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 

4.00 

Número de aulas reforzadas: 

4.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

Por ciento: 

100.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 

48.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

113.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

48.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 

14.00 

Número de personas 
programadas: 

14.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar 
el programa de cesación del consumo de tabaco 
por entidad federativa. 

Personas: 

14.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

4.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 

4.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

4.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 

4.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 

200.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 

200.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol. 

Personas: 

200.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 

3.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes: 

34.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados 
en adicciones en modalidad residencial con 
registro en STCONADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones. 

Porcentaje: 

3.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia
de adicciones: 

42.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 

100.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel 
de la Secretaría de Salud en el país que aplica 
los procedimientos para la detección orientación 
y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

42.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 

23,044.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 

23,044.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 

23,044.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 

48.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

113.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

48.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 

23,044.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 

23,044.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

Personas: 

23,044.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,257.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

1,275.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,275.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 

48.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 

113.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

48.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención: 

159,152.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 

522,839.00 

100 Participación de adolescentes  de 12 a 17 años 
en acciones de prevención. 

Adolescentes: 

159,152.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio: 

14.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 

14.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 

14.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 

7,742.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas: 

7,742.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 

7,742.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 

1,275.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

1,275.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención 
y atención de las adicciones. 

Personas: 

1,275.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año: 

1,658.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 

1,658.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento  de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 

1,658.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 

4.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 

4.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

4.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por  “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 

9 años 

2.07 106,500.00 220,455.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 

19 años 

2.00 221,300.00 442,600.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20

a 59 años 

2.07 225,200.00 466,164.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 

Personas de 60 años y más 

2.26 65,300.00 147,578.00

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20

a 59 años 

2.09 29,600.00 61,864.00

TOTAL: 1,338,661.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Atención Integral a la Salud 

de las Personas con 

Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE 

TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 800.00 6,200.00

1 Atención Integral a la Salud 

de las Personas con 

Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

 Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 

Neonatal 

0.81 38,600.00 31,266.00

TOTAL: 37,466.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 

capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 500,746.00 500,746.00

TOTAL: 500,746.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

719.82 143.00 102,934.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 73.00 42,194.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,049.00 3,019,924.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 642.00 1,178,147.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 26.00 153,968.10
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

465.00 30.00 13,950.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 483.00 520,929.99

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 2,064.00 947,066.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 106.00 95,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 

Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 34.00 42,950.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 

con 120 tabletas. 

6,570.00 35.00 229,950.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg 

Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml 

de agua inyectable.  60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 

humedecidas con alcohol. 

22,449.79 5.00 112,248.95
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,838.68 2,523.00 7,161,989.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 16.00 31,499.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 962.00 1,501,624.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

855.00 64.00 54,720.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 68.00 59,425.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 708.00 277,543.08
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 16.00 5,434.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 18.00 114,904.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 291.00 584,586.99

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,018.00 2,246,726.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 346.00 692,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 66.00 233,582.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 3,960.00 8,559,856.80
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

185.00 151.00 27,935.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

441.00 20.00 8,820.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

532.34 454.00 241,682.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 

Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 

disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,620.43 1,307.00 3,424,902.01

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 32.00 14,880.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

155.00 77.00 11,935.00

TOTAL: 31,713,710.20
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16  

20 ug 

Proteína L1 Tipo 18 

20 ug 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 42,046.00 8,445,359.56

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 799.00 12,064,900.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 500.00 1,040.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 500.00 340.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 488.00 439.20

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 400.00 144.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de 
citología" 

9.60 500.00 4,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 500.00 4,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 22,000.00 17,380.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 200.00 32,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 

Descripción complementaria: Etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 81,260.00 117,827.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino" 

45.00 400.00 18,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

12.00 1,360.00 16,320.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 650.00 4,680.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 400.00 4,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 1,360.00 24,480.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 468,583.00 1,921,190.30

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 

Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 6,092.00 237,588.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante 
de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.16 47,620.00 340,959.20
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3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección 
y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número 
progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 51,177.00 365,403.78

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.02 45,000.00 495,900.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.86 45,000.00 443,700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.60 45,000.00 522,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 11,200.00 14,560.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 21,000.00 262,500.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

30.50 25,000.00 762,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,509.05 550.00 829,977.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina  6.00 mg 

Etinilestradiol   0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

148.00 10,000.00 1,480,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,685.00 300.00 505,500.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 
en programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 28,942,238.54
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 

 Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 7,170.00 159,962.70

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 

 Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO 

APOYO PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL 

DE HIPERTENSION (COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 

TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 25.00 80,475.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 

Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA 

TOMAR Y CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO 

NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

5,309.73 17.00 90,265.41

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 

Descripción complementaria: caja con 40 pruebas 

625.93 288.00 180,267.84

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con medicamentos 

de segunda línea para pacientes de nuevo ingreso en 2011 y complementarios 

para pacientes en tratamiento de 2010 con tuberculosis farmacorresistente. 

1.00 71,423.00 71,423.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia 

> 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

176.00 1,571.00 276,496.00
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7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ml). 

586.00 764.00 447,704.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad 1.22 400.00 488.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 1.38 500.00 690.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.60 200.00 320.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 

225.04 29.00 6,526.16

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6½ par. 4.64 567.00 2,630.88

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7½. par. 4.64 567.00 2,630.88

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 

Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

1.04 900.00 936.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 98.95 160.00 15,832.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 1 

219.24 31.00 6,796.44

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 103.95 720.00 74,844.00

TOTAL: 1,418,288.31
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 

contiene la cepa: 

Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 

o Danesa  1331 200 000-300 000 UFC 

o Glaxo*   1077 800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio               172 200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal   200 000 3 200 000 UFC 

o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5  dosis y 

ampolletas con diluyente de 0.5 ml. 

 

8.50 109,000.00 926,500.00

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 

10 ug 

Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 110,000.00 878,900.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado                                                            

= 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado                                                            

= 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido                                    

25 µg 

Con o sin pertactina                                                                  8 µg 

Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida                         

25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 

                                                                                           

 40 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado                                   8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado                                 32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b                                                 10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 

Antipoliomielítica inactivada y 1  dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

97.45 145,000.00 14,130,250.00



 

 

Lunes 17 de septiem
bre 

d
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(S
d

S
ió

)
77

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 

20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 125,840.00 1,019,304.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 
103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 
o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y
diluyente. 

13.57 21,160.00 287,141.20

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 
33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 16,970.00 1,172,287.60

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1                          2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2                         2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3                          2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4                          2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1                          2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 73,020.00 4,724,394.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1      2.2 µg 

3      2.2 µg 

4      2.2 µg 

5      2.2 µg 

6A      2.2 µg 

6B      4.4 µg 

7F      2.2 µg 

9V      2.2 µg 

14      2.2 µg 

18C      2.2 µg 

19A      2.2 µg 

19F      2.2 µg 

23F      2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

 

168.30 109,530.00 18,433,899.00

TOTAL: 41,572,675.80

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 105,523,785.85 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1,300,000.00 1,338,661.00 2,638,661.00 768,252.00 0.00 0.00 0.00 768,252.00 0.00 0.00 3,406,913.00

2 Escuela y Salud 398,831.50 0.00 398,831.50 194,318.00 0.00 0.00 0.00 194,318.00 0.00 0.00 593,149.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,482,812.54 0.00 0.00 0.00 2,482,812.54 0.00 0.00 2,482,812.54

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 1,732,338.00 0.00 0.00 0.00 1,732,338.00 0.00 0.00 1,732,338.00

Total: 1,698,831.50 1,338,661.00 3,037,492.50 5,177,720.54 0.00 0.00 0.00 5,177,720.54 0.00 0.00 8,215,213.04

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 176,966.00 0.00 176,966.00 892,464.55 0.00 0.00 0.00 892,464.55 2,667,000.00 0.00 3,736,430.55

Total: 176,966.00 0.00 176,966.00 892,464.55 0.00 0.00 0.00 892,464.55 2,667,000.00 0.00 3,736,430.55

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 37,466.00 37,466.00 1,407.00 0.00 0.00 0.00 1,407.00 250,380.01 0.00 289,253.01

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

194,922.46 0.00 194,922.46 109,466.00 0.00 0.00 0.00 109,466.00 0.00 0.00 304,388.46

Total: 194,922.46 37,466.00 232,388.46 110,873.00 0.00 0.00 0.00 110,873.00 250,380.01 0.00 593,641.47

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 197,870.40 0.00 0.00 0.00 197,870.40 0.00 0.00 997,870.40

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 197,870.40 0.00 0.00 0.00 197,870.40 0.00 0.00 997,870.40 
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316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 634,430.00 0.00 0.00 0.00 634,430.00 0.00 0.00 4,634,430.00

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,809,837.00 500,746.00 4,310,583.00 424,276.00 0.00 0.00 0.00 424,276.00 0.00 0.00 4,734,859.00

Total: 7,809,837.00 500,746.00 8,310,583.00 1,058,706.00 0.00 0.00 0.00 1,058,706.00 0.00 0.00 9,369,289.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 36,825.00 31,713,710.20 31,750,535.20 923,050.50 0.00 0.00 0.00 923,050.50 5,169,200.00 4,742,355.00 42,585,140.70

Total: 36,825.00 31,713,710.20 31,750,535.20 923,050.50 0.00 0.00 0.00 923,050.50 5,169,200.00 4,742,355.00 42,585,140.70

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 2,208,296.00 0.00 2,208,296.00 751,260.00 0.00 0.00 0.00 751,260.00 12,468,635.80 0.00 15,428,191.80

2 Cáncer Cervicouterino 2,414,488.47 20,757,309.76 23,171,798.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,005,440.55 0.00 36,177,238.78

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9,000,000.00 4,326,741.28 13,326,741.28 4,489,173.86 0.00 0.00 0.00 4,489,173.86 52,338,283.93 0.00 70,154,199.07

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

989,069.86 3,855,037.50 4,844,107.36 9,570,559.00 0.00 0.00 0.00 9,570,559.00 109,456,858.23 0.00 123,871,524.59

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3,422,746.98 0.00 3,422,746.98 164,625.00 0.00 0.00 0.00 164,625.00 2,358,218.00 0.00 5,945,589.98

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1,750,395.00 0.00 1,750,395.00 1,393,046.28 0.00 0.00 0.00 1,393,046.28 10,575,225.70 0.00 13,718,666.98

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 43,150.00

Total: 19,784,996.31 28,942,238.54 48,727,234.85 16,408,664.14 0.00 0.00 0.00 16,408,664.14 200,202,662.21 0.00 265,338,561.20 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,785,458.00 159,962.70 2,945,420.70 1,158,126.00 0.00 0.00 0.00 1,158,126.00 13,436,048.00 0.00 17,539,594.70

2 Riesgo 
Cardiovascular 

3,077,400.00 170,740.41 3,248,140.41 1,209,163.15 0.00 0.00 0.00 1,209,163.15 6,380,000.00 0.00 10,837,303.56

3 Dengue 13,558,243.88 0.00 13,558,243.88 54,006,283.00 0.00 0.00 0.00 54,006,283.00 0.00 0.00 67,564,526.88

4 Envejecimiento 0.00 180,267.84 180,267.84 669,972.00 0.00 160,200.00 236,744.00 1,066,916.00 21,946,699.94 0.00 23,193,883.78

5 Tuberculosis 240,000.00 71,423.00 311,423.00 1,477,575.00 0.00 0.00 0.00 1,477,575.00 1,454,775.00 0.00 3,243,773.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 3,027,135.00 0.00 0.00 0.00 3,027,135.00 0.00 0.00 3,027,135.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 835,894.36 835,894.36 26,744,126.97 0.00 0.00 0.00 26,744,126.97 836,641.50 0.00 28,416,662.83

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

600,000.00 0.00 600,000.00 158,611.08 0.00 0.00 0.00 158,611.08 0.00 0.00 758,611.08

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 585,335.00 0.00 0.00 0.00 585,335.00 4,156,616.00 0.00 4,741,951.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 224,184.58 0.00 0.00 0.00 224,184.58 3,478,350.00 0.00 3,702,534.58

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 12,197,929.00 0.00 0.00 0.00 12,197,929.00 0.00 0.00 12,197,929.00

Total: 20,261,101.88 1,418,288.31 21,679,390.19 101,458,440.78 0.00 160,200.00 236,744.00 101,855,384.78 51,689,130.44 0.00 175,223,905.41
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
525,400.00 41,572,675.80 42,098,075.80 15,374,272.72 0.00 0.00 0.00 15,374,272.72 40,342,328.18 0.00 97,814,676.70

Total: 525,400.00 41,572,675.80 42,098,075.80 15,374,272.72 0.00 0.00 0.00 15,374,272.72 40,342,328.18 0.00 97,814,676.70
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

2,675,860.00 0.00 2,675,860.00 2,378,339.00 0.00 0.00 0.00 2,378,339.00 804,626.10 0.00 5,858,825.10

Total: 2,675,860.00 0.00 2,675,860.00 2,378,339.00 0.00 0.00 0.00 2,378,339.00 804,626.10 0.00 5,858,825.10
Gran Total: 53,964,740.15 105,523,785.85 159,488,526.00 143,980,401.63 0.00 160,200.00 236,744.00 144,377,345.63 301,125,326.94 4,742,355.00 609,733,553.57

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 

se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado, el veintinueve de diciembre de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico 

y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 

Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 

Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 

La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 

Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 

Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud, J. Guadalupe Hernández Alcalá.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Finanzas y Administración, Mirella Guzmán Rosas.- Rúbrica. 


